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ANUNCIO de 20 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución del
procedimiento de reintegro en expedientes de renta básica de
emancipación. (2014081240)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre resolución del pro-
cedimiento de reintegro de ayudas indebidamente percibidas de la renta básica de emanci-
pación de los jóvenes de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el
Anexo, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del
oportuno edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14
de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 20 de marzo de 2014. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

RBE0060010100399309E MATOS RODRÍGUEZ CONSTANZA CL. SALESIANOS N.º 1, 4.º P BADAJOZ

RBE0060010100444009X HERNÁNDEZ GALÁN LUNA RAQUEL AVDA. LUSITANIA N.º 36 MÉRIDA

• • •

ANUNCIO de 20 de marzo de 2014 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el procedimiento de retrocesión de ayudas para
rehabilitación de vivienda. Expte.: 10-RH-0032/2011-G00012C. (2014081235)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, del requerimiento de documentación
en el procedimiento de retrocesión de ayudas para rehabilitación de vivienda, de la interesa-
da D.ª María Mendoza Calero (10-RH-0032/2011-G00012C), y considerando que la publica-
ción del acto en el DOE y a través de edictos en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los ar-
tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de es-
ta somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a la interesada que, en el plazo de
un mes a contar desde la publicación del presente anuncio, podrá personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del
Territorio y Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de co-
nocer el contenido íntegro del mencionado acto.
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Mérida, a 20 de marzo de 2014. La Jefa de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas a la
Vivienda, ISABEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS MESA.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2014 sobre notificación de resolución de
reconocimiento del derecho a la ayuda para financiar los honorarios
profesionales de escritura pública e inscripción en el Registro de la Propiedad
por compra de vivienda del Plan Especial 60.000. Expte.: 10-PA-0067/2007-
1E233. (2014081231)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la resolución del Ilmo. Sr. Director
General de Arquitectura y Vivienda, por la que se reconoce el derecho a obtener la ayuda pa-
ra financiar los honorarios profesionales de Escritura pública e inscripción en el Registro de la
Propiedad por la compra de una vivienda del plan especial 60.000, a D. Abel Parra Bañeza,
con número de expediente 10-PA-0067/2007-1E233, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 38 del RD 2066/2008, de 12 de diciembre, y considerando que la publicación del acto
en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo al interesado que en el plazo de un mes a contar des-
de la publicación del presente anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y
Turismo sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el con-
tenido íntegro del mencionado acto.

Mérida, a 21 de marzo de 2014. La Jefa de Sección de Planificación y Gestión de Ayudas de
Vivienda, ISABEL FERNÁNDEZ DE LOS RÍOS MESA.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2014 sobre notificación de emplazamiento en
relación con el recurso contencioso-administrativo tramitado por el
procedimiento ordinario n.º 883/2012 ante el Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura. (2014081241)

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, intentada la notificación y no habiéndose podido practicar, por el presente anuncio se
emplaza a los interesados que se relacionan a continuación:


		2014-04-15T16:46:49+0200
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




